
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ EDITORIAL 

PRIMERA 
SESIÓN 
ORDINARIA 

 

 Página 1 de 10 
 
 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las  
once  horas con ocho minutos  del día veintinueve del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, se celebra la Primera  Sesión Ordinaria del Comité Editorial del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sita en reunión de manera 
virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/fnj-zygu-rqv, Inicia dando la 
bienvenida la Consejera Electoral y Presidenta del Comité Editorial, Dora Luz Morales 
Leyva, de conformidad con lo establecido en los artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 
de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 
así como el artículo 5, inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Andra 
Lira Pollett Castillo Salgado, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum 
legal para la celebración válida de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Editorial - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, 
la Secretaria Técnica procede a realizar el pase de lista haciéndose constar que se 
encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la Consejera 
Electoral y Presidenta del Comité Editorial, Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral 
Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 
Consejera Electoral Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral, Alejandra 
Sandoval Catalán, el Secretarió Ejecutivo Pedro Pablo Martinez Ortiz y la Secretaria Técnica 
del Comité Editorial Andra Lira Pollett Castillo Salgado por lo que existe quórum legal de 
asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales 
Leyva, Consejera Presidenta del Comité declara instalada formalmente la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité Editorial y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 
consideración de las y los integrantes del Comité el orden del día que previamente fue 
circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria; en uso de la voz la Secretaria Técnica, 
da lectura al orden del día siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
1.  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

2. Acuerdo 001/CE/SO/29-08-2025, por el que se aprueba el programa anual de trabajo 

del Comité Editorial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, correspondiente al Ejercicio 2025; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. Informe 001/CE/SO/29-08-2025, relativo a las actividades previas a la constitución 

formal del Comité Editorial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Informe 002/CE/SO/29-08-2025, relativo al seguimiento del registro en el padrón de 

personas interesadas en colaborar como articulistas en la revista digital “LATIDO 

DEMOCRÁTICO” del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. Informe 003/CE/SO/29-08-2025, relativo a las invitaciones dirigidas a personas para 

participar como articulistas en la segunda edición de la revista digital del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero “LATIDO DEMOCRÁTICO”; - - - -  

6. Informe 004/CE/SO/29-08-2025, de seguimiento a las actividades de corrección, edición 

y diseño de la Memoria del Proceso Electoral 2023-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

7. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Dora Luz Morales Leyva Consejera Presidenta del Comité consulta 

https://meet.google.com/fnj-zygu-rqv
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a las y los integrantes del Comité si existe alguna intervención al respecto; - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral, comenta 

y observa por medio del chat que los acuerdos se ordenan posteriormente de los informes 

en el orden día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la C. Andra Lira Pollett Castillo Salgado, Secretaria Técnica 

menciona que se tomará en cuenta su observación de la Consejera Electoral Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - Acto seguido la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta del Comité, le 

solicita a la secretaria técnica del Comité que el punto número dos del orden del día el  

Acuerdo 001/CE/SO/29-08-2025, por el que se aprueba el programa anual de trabajo del 

Comité Editorial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

correspondiente al Ejercicio 2025, se coloque como punto número seis, antes de asuntos 

generales.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta del Comité 

pregunta a las y los integrantes del Comité si existe alguna otra intervención al respecto, 

menciona que no habiendo alguna otra intervención solicita a la secretaria técnica someta 

a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día propuesto; atendiendo a 

lo solicitado la Secretaria técnica del Comité  procede a poner los puntos antes expuestos 

a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se procede a la votación 

correspondiente y es aprobado por unanimidad de votos, quedando desahogado el 
primer punto del orden del día. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo del punto 
número dos, consistente en el Informe 001/CE/SO/29-08-2025, relativo a las 
actividades previas a la constitución formal del Comité Editorial del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en el uso de la palabra 

la Secretaria Técnica del Comité menciona lo siguiente:  si bien todos estos documentos 

fueron compartidos ya vía electrónica a sus correos, me permito dar lectura a este informe, 

sin más, voy a comentarles que este comité fue aprobado por el Consejo General con el 

acuerdo 036/SO/17-07-25 con fecha del diecisiete de julio del año  dos mil veinticinco; en 

este comité editorial, ya habíamos tenido trabajos realizados anteriormente, entre ellos se 

encuentra la integración del GTI, con quienes también se llevaron a cabo trabajos con ellos 

para la realización del primer número de la revista, la integración del Comité, pues como 

saben son cinco consejerías y el secretario técnico; el GTI está integrado por la jefatura de 

la unidad técnica de comunicación social la cual presido, la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, la Unidad Técnica de 

Transparencia y la Dirección General de Informática y Sistemas, son integrantes del GTI 
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son de manera permanente y también se encuentran de manera temporal la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección 

General Jurídica. De las reuniones que hemos tenido con el Comité han sido de manera 

virtual, han sido cinco reuniones en las cuales se ha presentado el plan de trabajo, se han 

presentado programas de actividades, pero el plan de trabajo referente a la revista, también 

se ha contado con el análisis y la aprobación de los artículos del primer número de nuestra 

revista Latido Democrático, las reuniones con él GTI han sido dos, una que fue la 

presentación para conocernos quiénes éramos los integrantes y la segunda fue para la 

revisión y análisis de los artículos postulados para la publicación del primer número; de los 

temas que se han llevado a cabo también ha sido la publicación del primer número de la 

revista el treinta de mayo y también la definición de la política editorial y los criterios de 

publicación, el diseño de las portadas y la identidad gráfica y logotipos de la revista; también 

la construcción de acuerdos en los cuales hemos consolidado este Comité y el grupo de 

trabajo, consideraciones finales en este sentido y en cumplimiento al punto octavo del 

acuerdo treinta y seis informa que se estará trabajando en la elaboración de la normativa 

que regirá el funcionamiento y actividades del Comité Editorial, mismas que serán puestas 

a consideración en su momento y sometidas a aprobación, se anexan a este informe 

fotografías de las reuniones que hemos tenido del Comité Editorial y del GTI, también se 

agrega la primer portada del primer número de la revista, tanto como su publicidad que se 

ha dado difusión en nuestras redes sociales y también se ha compartido a otros Institutos 

para tener un mayor alcance, es cuanto Consejera Presidenta- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - En uso de la voz la Presidenta del Comité, agradece a la secretaria 

técnica la exposición presentada y pone a consideración de las y los integrantes del Comité 

el informe que se rindió; al no haber comentarios le solicita a la Secretaria Técnica continúe 

con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo 

del punto número tres, que consiste en el Informe 002/CE/SO/29-08-2025, relativo al 
seguimiento del registro en el padrón de personas interesadas en colaborar como 
articulistas en la revista digital “Latido Democrático” del IEPC Guerrero; en el uso de 

la palabra la Secretaria Técnica del Comité menciona lo siguiente: si bien se ha publicado 

ya una convocatoria a principios de mayo, donde se hace del conocimiento a las personas 

que pudieran participar en publicar o ser parte de un padrón de articulistas, hemos tenido 

un buen alcance, una buena respuesta por parte de la ciudadanía, con corte al once de 

agosto, se han registrado dieciocho personas interesadas, de las cuales doce personas 

cumplieron con su registro, y seis que no pudieron registrarse de manera conclusa, ya que 

no completaron la inscripción, no adjuntaron un documento que se solicitaba en la 

convocatoria, pero aun así nosotros les hicimos llegar un oficio para solicitarles a estas seis 

personas pudieran remitirnos el abstracto o al menos un escrito para poder concluir su 

registro. De estas dieciocho personas, se nos fueron las que no cumplieron con su registro 

y cuando nosotros les mandamos un oficio para que nos compartieran su información, 

atendieron solamente dos personas, por ende, tenemos un total de doce personas 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ EDITORIAL 

PRIMERA 
SESIÓN 
ORDINARIA 

 

 Página 4 de 10 
 
 

registradas, de las cuales seis son de la ciudad de Chilpancingo, cuatro son de Acapulco, 

una es de Zihuatanejo, una es de Arcelia, una de Alcozauca, una de Tlapa, una de Tixtla, 

una de Tequila, Jalisco, una de Milpa Alta, Ciudad de México y una persona de Tepic, 

Nayarit. Esas son las dieciocho personas que tuvieron el interés por participar en nuestra 

revista, por consiguiente, las doce personas que concluyeron su registro, enviamos al GTI 

doce trabajos con la finalidad de que pudiera evaluar la manera de escritura, ellos hicieron 

un análisis profundo evaluando ortografía y redacción, mandaron sus cédulas. Por 

consiguiente ellos seleccionaron a quiénes serían aptos para que pudieran escribir en 

nuestra revista. Se detectó que una persona de las que estaban en el registro, Moisés 

Torres Almerón, no contaba con un criterio, sino que él tenía más un artículo a favor de un 

actor político. Sería este el informe que se presenta, dado que son doce personas las que 

contamos que concluyeron su registro ante este padrón de personas articulistas, es cuanto 

Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En uso de la palabra, la C. 
Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta del Comité, agradeció a la Secretaria 

Técnica la exposición presentada y puso a consideración de las y los integrantes del Comité 

el informe rendido. Acto seguido, la Consejera Presidenta pregunta a las y los integrantes 

si existe alguna intervención al respecto; al no registrarse intervenciones, solicitó a la C. 
Andra Lira Pollett Castillo Salgado, Secretaria Técnica continúe con el siguiente punto 

del orden del día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número cuatro, que consiste en el Informe 003/CE/SO/29-
08-2025, relativo a las invitaciones dirigidas a personas para participar como 
articulistas en la segunda edición de la revista digital del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero “LATIDO DEMOCRÁTICO, en el uso 

de la palabra la Secretaria Técnica del Comité menciona lo siguiente: desde el día dieciseis 

de agosto, la secretaria técnica del Comité Editorial, quien a su vez es presidenta del GTI, 

remitió mediante correo electrónico los doce documentos recibidos de las personas 

interesadas en participar como articulistas de nuestra revista digital, en donde se evaluaron 

ortografía, el lenguaje incluyente y rigor analítico, esta recepción de resultados del GTI se 

obtuvo el veinte de agosto por parte de las y los integrantes, que le dieron revisión a doce 

materiales, de las cuales la propuesta para el siguiente número, retomando que la temática 

sería Derechos Políticos y Electorales de los Pueblos y Comunidades Originarias y del 

Pueblo Afromexicano, ellos proponen y también conforme a su evaluación sería estas 

personas. El día veintiséis de agosto se informó a los integrantes de este Comité de la 

revisión que había realizado el GTI,  también se les mandó un oficio a todas las integrantes 

para comunicarles que debido a que este es nuestro primer corte de la convocatoria y 

tenemos una baja participación teniendo solo cinco personas interesadas a participar con 

la tématica, podríamos invitar al segundo número, entonces sugeriríamos que se pudiera 

ampliar la invitación a las once personas para que así pudiéramos contar con mayor 

participación, también se les pidió a las consejeras y al secretario integrantes del Comité 

remitirnos algunas propuestas, ya que dentro de sus atribuciones están proponer a las 
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articulistas, por consiguiente se recibió el día veintiocho de agosto por parte de las 

integrantes y el integrante del comité las siguientes propuestas, la Doctora Irma Maribel 

Niccio González, y Nicole Cruz, propuestas por la Consejera Electoral Betsabé Francisca 

López López; tenemos las propuestas de la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, a Abel Barrera Hernández, Mijane Jiménez Salinas, Gema Tabares Merino, Udel 

Urbina Serranoy Eduardo de la Cruz. Ellos, Eduardo y Dionira fueron estudiantes del 

diplomado que se llevó a cabo en sistemas normativos; también por parte de la Consejera 

Electoral Dora Luz Morales Leyva, sugirió ampliarle la invitación a Antonia Ramírez 

Marcelo, Carmen González Venicio y a Rosibel Bello Mateo; por parte de la Consejera 

Electoral Alejandra Sandoval Catalán, se envió la invitación a Manuel Vázquez Quintero y  

Abel Bruno Arriaga, estas personas, cabe mencionar que fueron invitadas ya de manera 

por correo electrónico y también a las once personas que se incluyen en nuestro padrón 

de articulistas, siendo un total de veintidós invitaciones enviadas hasta el día de ayer, 

precisando que tenemos a dos personas pendientes por enviar esta invitación, ya que no 

contamos con sus correos electrónicos, pero nos daremos a la tarea buscar los correos 

electrónicos para hacerles llegar la invitación. Les presento el calendario editorial, se les 

comenta en el oficio de invitación que tienen hasta el dos de septiembre para poder 

confirmar su participación y la fecha límite para la entrega de su artículo sería el veintidós 

de septiembre; el proceso auditorial y corrección de estilo sería del veintitrés al treinta de 

septiembre, con la revisión y visto bueno de las personas autoras del uno al tres de octubre, 

teniendo la publicación de la revista entre las fechas del ocho al diez de octubre, es cuanto 

Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - En 

uso de la palabra, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta del Comité, 

agradece a la Secretaria Técnica la exposición presentada, y expresa lo siguiente: 

comentar que en este informe o precisar que las cinco personas que se proponen desde 

un inicio es porque son las cinco personas que manifestaron interés en participar con estos 

temas para el siguiente número de nuestra revista digital, pero en realidad fueron 

diecinueve, me parece, las personas que han expresado su interés de registrarse en el 

padrón fueron once personas que a decir del GTI pues cumplieron con los criterios para 

poder participar en esta revista, de los cuales son los cinco, digamos que expresaron 

participar con este tema que tiene que ver con los Derechos Políticos y Electorales de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano entonces, solamente hacer 

esa precisión, por eso es que se invitaron a estas once personas del padrón, pero se solicitó 

a las consejeras y al secretario ejecutivo, integrantes de este Comité para que hicieran 

nuevas aportaciones de personas que podamos invitar, al momento ya son veintidós 

personas y bueno, agradecer las sugerencias a las consejerías, muchas gracias. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente en uso de la voz la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral 

menciona lo siguiente: yo primero ofrezco una disculpa porque no hice alguna propuesta, 

pero me parece que sería también importante invitar a quien desde el poder legislativo pues 

han atendido, si fuese así o se hayan registrado como candidaturas y obviamente personas 

Comentado [AM1]: No se menciona ninguna Dionira 
en los nombres anteriores. 
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electas con esta digamos que derivado de los registros de candidaturas indígenas y que 

pudieran invitarse a las diputadas y diputados en su caso, si fuese posible para poder 

incluirlos en esta invitación de escribir algún artículo, me parece que sería importante, y 

también para las asociaciones o a las personas que están en las asociaciones civiles de 

las cuales hemos trabajado pues este tema de  las representaciones, quizás también 

pudiéramos pedirle al maestro Zenaido que nos pudiera compartir algunas de ellas, que 

con las que hemos tenido el trabajo mucho más cercano y que pudieran aportar, una 

invitación finalmente estaría en la decisión de cada una de las personas a las que se invite 

pues el hecho de participar, con artículo, muchas Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuamente en uso de la voz la 

C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta del Comité expresa lo siguiente: sí, 

atendemos, claro que sí, con mucho gusto iba a comentar también que si en el transcurso 

del día tienen alguna otra sugerencia de personas que podamos invitar, podemos todavía 

girar invitaciones, entonces, solicitarle a la secretaria técnica que tome nota de las 

sugerencias de la Consejera Electoral Azucena Cayetano Solano, por favor, y atendemos. 

Gracias, consejera Azucena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo en uso de la voz la C. 
Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral, comenta lo siguiente: pues también 

quiero aprovechar, no lo comenté en el correo que envié el día de ayer, pero podríamos 

ampliar esta invitación a participar a las consejerías de los institutos electorales locales de 

la Ciudad de México, de Oaxaca, de Michoacán, ellos traen este tema también similar a 

nosotros, entonces probablemente ellos tengan el interés en participar y sería bueno tener 

otro contexto también, es cuánto, consejera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En uso de la palabra, la C. Dora Luz Morales Leyva, 
Consejera Presidenta del Comité, comenta lo siguiente: muchas gracias, consejera 

Alejandra tomamos nota, por favor, licenciada Andra Lira Pollett Castillo Salgado, y claro 

que sí, todavía estamos en tiempo para poder enviar el día de hoy estas invitaciones. 

Muchas gracias. Acto seguido, la Consejera Presidenta pregunta a las y los integrantes si 

existe alguna intervención al respecto; al no registrarse intervenciones, solicitó a la C. Andra 

Lira Pollett Castillo Salgado Secretaria Técnica, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - En desahogo del punto número 
cinco, que consiste en el Informe 004/CE/SO/29-08-2025, de seguimiento a las 

actividades de corrección, edición y diseño de la memoria del Proceso Electoral 2023-2024, 

en el uso de la palabra la Secretaria Técnica del Comité menciona lo siguiente: es el informe 

004 de seguimiento a las actividades de corrección, edición y diseño de la memoria del 

proceso electoral 2023-2024, si bien el área de comunicación social recibió el diez de julio 

el proyecto de la memoria para su diseño, con fecha del diecisiete de julio, el Consejo 

General aprobó el acuerdo por el cual se constituye formalmente el Comité Editorial y el 

grupo interdisciplinario; en dicho acuerdo se establece que la Unidad Técnica de 
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Comunicación Social fungirá como Secretaría Técnica, quedando bajo su coordinación las 

actividades de corrección, edición y diseño de la memoria electoral, así como la supervisión 

de las acciones de los órganos y de las áreas responsables del proceso editorial, con fecha 

del siete de agosto del año dos mil veinticinco, la dirección ejecutiva remitió a la unidad 

técnica una versión actualizada del documento preliminar de la memoria electoral, y con 

fecha del veinticinco de agosto, la unidad técnica, en su calidad de secretaria del comité 

editorial remitió una versión preliminar de la memoria, a la dirección ejecutiva de 

organización electoral con el objetivo de que esta área la compartiera con las demás áreas 

correspondientes que participaron con su información en la memoria para que pudieran 

emitir observaciones y asegurando también la precisión de su información. Con fecha del 

veintisiete de agosto del año dos mil veinticinco, la secretaria técnica de la dirección de la 

DOE, vía correo electrónico mandó la validación de la versión final del documento de la 

memoria con el objetivo de que pudiera ser remitida al GTI con su calidad de presidenta 

para que la versión tuviera las revisiones y sigue la corrección, más que nada la revisión y 

análisis previo de la publicación ya oficial de este documento, ya que entonces el GTI en 

este momento se encuentra revisando la memoria electoral para que así a más tardar el 

lunes primero de septiembre pudiera remitirla al área de comunicación social a fin de que 

nosotros pudiéramos hacer las precisiones u observaciones del GTI para que esta versión 

de la memoria electoral pudiera presentarse la versión final a más tardar el dos de 

septiembre ante mesa de consejerías, es cuanto Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - En uso de la voz la Presidenta del Comité 

agradece a la secretaria técnica la exposición presentada y pone a consideración de las y 

los integrantes del Comité el informe que rindió la Secretaria Técnica y al no haber 

comentarios le solicita continúe con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - En desahogo del punto número seis, que consiste en el 

Acuerdo 001/CE/SO/29-08-2025, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo del 

Comité Editorial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

correspondiente al Ejercicio 2025; en el uso de la palabra la Secretaria Técnica del Comité 

menciona lo siguiente: si bien, como sabemos este Comité Editorial fue aprobado en la 

séptima sesión ordinaria del Consejo General el pasado diecisiete de julio y en términos 

del artículo 19 referente al Reglamento de Comisiones del Consejo General, donde 

especifican que el primer mes del año deberá ser presentado el programa anual de trabajo, 

nosotros presentamos ahora nuestro plan de trabajo, ya que apenas fue constituido de 

manera formal este Comité, entonces, se presenta el plan de trabajo de actividades 2025, 

de los meses que faltan para terminar el año. En este acuerdo mencionamos que va como 

anexo único donde ustedes podrán checar todas las actividades que se han realizado, las 

actividades previas a la instalación formal de este Comité, y actividades futuras que tienen 

que ver con el tema de edición de todos los materiales bibliográficos que tienen que pasar 

por el Comité y por el GTI, este acuerdo somete a aprobación el plan de trabajo, no sé si 

tuvieran alguna observación, pero esto sería en cuanto al acuerdo. Consejera presidenta, 
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no sé si guste que proyecte el plan como tal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  De manera continua la C. Dora Luz Morales 
Leyva, Consejera Presidenta del Comité, comenta lo siguiente: sí, por favor, para 

conocimiento de todas y de todos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Seguidamente la C. Andra Lira 
Pollett Castillo Salgado, Secretaria Técnica, en uso de la voz expresa lo siguiente: en 

este momento estoy proyectando el plan de trabajo de este Comité Editorial, las facultades 

que tenemos, la integración del comité, cómo está integrado el GTI, las actividades 

programadas que tiene este Comité; voy a mencionarles las actividades que conocemos 

que se llevaron a cabo antes de llevar este Comité de manera formal ante el Consejo 

General; se presentó el plan de trabajo de la revista, se presentó también el anteproyecto 

de acuerdo, el informe relativo a las invitaciones, se aprobaron también dictámenes para 

que pudieran ser evaluados los artículos del primer número de la revista, la presentación 

del informe relativo a las publicaciones del primer número, la aprobación de los periodos 

de  las temáticas de la revista, la creación y convocatoria para las personas que sean 

interesadas en participar como articulistas, estos son algunas de las actividades que se 

llevaron a cabo antes de conformarse este Comité formalmente y las actividades 

programadas para estos meses serían el proyecto de acuerdo que se está mencionando 

en este momento en esta sesión y  la programación de las sesiones de trabajo, también los 

informes referentes a las propuestas presentadas por el GTI de las personas interesadas 

en participar como articulistas en la revista, el informe del alcance de la publicación de la 

revista que se publicará en el mes de octubre, el informe de la publicación de la 

convocatoria de integración del padrón de personas articulistas, el informe del seguimiento 

a las actividades de corrección, edición y diseño, referente a los documentos editoriales de 

este instituto, si bien, en este punto o en esta actividad que tenemos programada enviamos 

un correo a todas las áreas para solicitarles que quienes tuvieran en estos meses 

proyectado realizar algún documento editorial que necesite la revisión del GTI, se recibieron 

las repuestas de todas las áreas; mencionarles que de las personas que piden que se 

programe sería el área de género que cuenta con dos documentos que necesitan ser 

revisados por el GTI y el área de sistemas normativos también solicitó que hay un 

documento contemplado para mandarlo al GTI y darle la revisión correspondiente, entiendo 

que es la Memoria Electoral de la cual estamos hablando y por ultimo sería la presentación 

de actividades de este Comité Editorial presentado en diciembre, es cuanto Consejera 

Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- ------------- - En uso de la voz la Presidenta del Comité agradece a la secretaria técnica la 

exposición presentada y pone a consideración de las y los integrantes del Comité el 

Acuerdo que rindió la Secretaria Técnica y al no haber comentarios le solicita a la Secretaria 

Técnica someta a probación de las y los integrantes del Comité el Acuerdo 001/CE/SO/29-
08-2025, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo del Comité Editorial del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente 
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al Ejercicio 2025; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica del Comité  procede a 

poner el Acuerdo antes expuesto a consideración de las y los integrantes de la Comité, por 

lo que se procede a la votación correspondiente y es aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En 

uso de la voz la Presidenta del Comité le solicita a la Secretaria Técnica continúe con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo del punto número siete, el cual es relativo a Asuntos 

Generales, y toda vez que no se presentaron ni se pusieron a consideración de este Comité 

temas adicionales a los establecidos en el orden del día, se hace constar que no se trataron 

asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -Una vez agotados los puntos del orden del día para la presente 

sesión, la consejera presidenta del Comité, dio por concluida la Primera Sesión de tipo 

Ordinaria, siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos el día veintinueve del mes 

de agosto del año dos mil veinticinco, firmando los que en ella intervinieron para todos los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - La presente minuta fue aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del 

Comite Editorial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

celebrada el 22 de septiembre de 2025, con el voto unanime de las y los integrantes del 

Comite Editorial. 
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